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Resolución N° 97 D/2020 - Resolución N° 201 D/2020
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 32 del 13/01/2021 - S.G.G. - ACEPTA LA DONACIÓN EFECTUADA POR LA MUNICIPALIDAD DE LA
MERCED, A FAVOR DE LA PROVINCIA DE SALTA, INMUEBLE - MATRÍCULA Nº 12.332 DEL
DEPARTAMENTO CERRILLOS. FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA INFANTIL Nº 4.836.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

8N° 3  del 06/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y EJECUCIÓN DE TRABAJOS.
ADICIONAL Nº 1. OBRA: REFACCIONES VARIAS EN COLEGIO Nº 5095 - GENERAL MANUEL BELGRANO -
(ESCUELA Nº 4703) - 1º ETAPA - SALTA - CAPITAL.            

9N° 4  del 11/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS
MARGINALES EN ARROYOS Y RÍO DE LA CALDERA. MUNICIPIO DE LA CALDERA - SALTA.            

11N° 5  del 11/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: MANTENIMIENTO DE CAUCE EN
RÍOS DE MOLINOS - MUNICIPIO DE MOLINOS - SALTA.            

12N° 6  del 11/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: LIMPIEZA DE CANALES VARIOS -
MUNICIPIO PICHANAL - DPTO. ORÁN - SALTA.            

14N° 7  del 11/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: AMPLIACIÓN SALA DE PRIMEROS
AUXILIOS BARRIO COOPERATIVA - GENERAL GÜEMES - SALTA.            

15N° 8  del 11/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: NECESIDADES DE OBRAS
HÍDRICAS EN MUNICIPIO LOS TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA OESTE - SALTA.            

17N° 9  del 11/01/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: ENCAUZAMIENTO EN RÍOS
VARIOS DE METÁN - MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METÁN - SALTA.            

RESOLUCIONES

18MUNICIPALIDAD DE LA MERCED Nº 47/2021 (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

19UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - N° 122/2020 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

21SC-  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 16/21            

21SC- HOSPITAL SAN BERNARDO Nº 17/21            

22SC- INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA- Nº 18/21            

22SC-POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 19/21            

23PODER JUDICIAL DE SALTA -  EXPTE. ADM 3768/20            

23PODER JUDICIAL DE SALTA -  Nº 11/20            

ADJUDICACIONES SIMPLES

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 77/2020 2º LLAMADO            

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 82/2020            

25HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 159/2020            

25HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 164/2020            

26HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 96/2020            
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26HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 152/2020            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 186/2020            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 98/2020            

27HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 192/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 23/2019            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 21208/20            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 21374/21            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº 21380/21            

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº 21390/21            

30DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS Nº 04/2020            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-312768/2020-0.            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

31SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-266941/2018-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

34ZERPA, CASILDA CRUZ - EXPTE. Nº 657062/19.            

34ROJAS, ERNESTO - EXPTE. Nº 581351/17.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

36MUNDO HABITACIONAL SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

37HOSPITAL VESPUCIO SA            

AVISOS COMERCIALES

38SWAP SHOP SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

40CONSORCIO CONTING            

40CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y AGRUPADOS DE MAYORES DE GAONA            

FE DE ERRATAS

41SC-MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL- Nº 11/21            

41EDICIÓN  N° 20.906 DE FECHA 15/01/21            

42AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 21145/20            
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RECAUDACIÓN

42RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/01/2021
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DECRETOS

SALTA, 13 de Enero de 2021
DECRETO Nº 32
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0120159-71048/2019-0

VISTO la donación efectuada por la Municipalidad de La Merced a favor de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el Concejo Deliberante del Municipio de La Merced, por Ordenanza Nº 

27/2017, promulgada por Resolución Nº 689/2017 del Poder Ejecutivo Municipal, dispone 
transferir en carácter de donación a la Provincia de Salta, los inmuebles identificados con 
matrículas catastrales Nros. 3.092 al 3.095 del Departamento Cerrillos, para que sean 
afectados al funcionamiento de la Escuela Infantil Nº 4.836 emplazada en Barrio 25 de Mayo 
del Municipio La Merced, Departamento Cerrillos;

Que la Dirección General de Inmuebles confeccionó el Plano de Mensura y 
Unificación Nº 001872 para la donación, en virtud de lo cual los inmuebles ofrecidos en 
donación fueron unificados bajo la matrícula catastral Nº 12.332 del Departamento Cerrillos;

Que en virtud de lo dispuesto por los artículos 1.542, 1.545 y 1.553 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, el artículo 59 de la Ley de Contabilidad, y el artículo 23 del 
Decreto Nº 7.655/1972 modificado por Decreto Nº 333/1986, se hace necesario el dictado 
del instrumento legal de aceptación a efectos de que se perfeccione la donación ofrecida;

Que en lo que respecta al cargo impuesto para la donación, se advierte la 
necesidad de afectar el inmueble donado al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología;

Que en ejercicio de las competencias asignadas por Decretos Nº 1.407/2006 y 
127/2020, la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado, consideró oportuno 
dar continuidad al trámite tendiente a la aceptación de la donación y afectación de la 
superficie donada al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; encontrándose, 
asimismo, la intervención de la Secretaría de Tierras y Bienes conforme lo dispuesto por el 
Decreto Nº 127/2020;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología; Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Tierras y Bienes del 
Estado dependiente de la Secretaría General de la Gobernación han tomado la intervención 
que les compete;

Que la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, de conformidad a lo establecido por los artículos 144, inciso 2º, de la 
Constitución Provincial y el artículo 55 la Ley de Contabilidad de la Provincia (Decreto Ley Nº 
705/1957),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la donación efectuada por la Municipalidad de la Merced, a favor de 
la Provincia de Salta, del inmueble identificado como matrícula catastral Nº 12.332 del 
Departamento Cerrillos, con al funcionamiento de la Escuela Infantil Nº 4.836 de La 
Merced - Departamento Cerrillos.
ARTÍCULO 2º.- Agradézcase a la Municipalidad de La Merced la donación efectuada, la que 
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redundará en beneficio de la comunidad.
ARTÍCULO 3º.- Aféctese el inmueble identificado como matrícula catastral Nº 12.332 del 
Departamento Cerrillos, al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para el 
funcionamiento de la Escuela Infantil Nº 4.836 de La Merced - Departamento Cerrillos.
ARTÍCULO 4º.- Dése intervención a la Dirección General de Inmuebles para que proceda a 
registrar el dominio de la misma a favor de la Provincia de Salta, en los términos del artículo 
Nº 1.553 del Código Civil y Comercial; a la Dirección de Tierras Fiscales y Bienes del Estado 
para su registro y control; y a la Contaduría General de la Provincia para su registro, de 
acuerdo a lo establecido en artículo 60 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - Posadas

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037143

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 06 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 03
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-180332/19 - Cpde. 37 y agregados.

VISTO la documentación técnica y la ejecución de los trabajos correspondientes 
al Adicional Nº 1, surgidos en la obra “REFACCIONES VARIAS EN COLEGIO Nº 5.095 -
GENERAL MANUEL BELGRANO - (ESCUELA Nº 4.703) 1º ETAPA - SALTA - CAPITAL”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 03/2020 

a la empresa NORTE ARIDOS SRL, por la suma de $13.627.352,81 (pesos trece millones 
seiscientos veintisiete mil trescientos cincuenta y dos con 81/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de noviembre de 2019;

Que a fs. 01/02, la Inspección de Obra elevó el Adicional Nº 1 de la citada obra, 
solicitando a la contratista la evaluación económica de las tareas que conforman el mismo;

Que las tareas adicionales consisten en: Recambio de cañerías de agua, gas, y 
desagües cloacales, reposición y reubicación de los tanques de agua haciendo la conexión 
directamente a la red cloacal, pintura de todos los muros que colindan con los patios 
implicados en la obra de refacción para lograr un completo acabado de la misma, los cuales 
no se habían previsto en la obra básica;

Que a fs. 62/73 la contratista presentó, análisis de precios, cómputo y 
presupuesto de las prestaciones adicionales solicitadas;

Que a fs. 87/97, mediante Actuación Nº 307/20 rola la intervención del Registro 
de Contratistas de Obras Públicas, a fs. 98/99 el Dictamen Nº 295/20 y a fs. 100 la 
Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la razonabilidad de 
las prestaciones adicionales con una variación equivalente al 25,944 % del valor del contrato;
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Que a fs. 101 la Dirección de Obras de Educación a través de ficha de Datos para 
Reporte - Decreto Nº 572/06, manifiesta que el monto del adicional de referencia asciende a 
la suma total de $ 3.535.448.50 (pesos tres millones quinientos treinta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho con 50/100), IVA incluido, a valores correspondiente al mes 
de noviembre de 2019;

Que a fs. 103 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 106, la Oficina General de Presupuesto y Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en cumplimiento del 
Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 109/110, mediante Dictamen Nº 600/2020 la Coordinación Legal y 
Técnica de ésta Secretaría de Obras Públicas toma la intervención correspondiente;

Que a fs. 111 rola informe emitido por el Área Ambiental de la Secretaría de 
Obras Públicas;

Que a fs. 112 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete;

Que a fs. 117/118 se agregan Plan de Trabajos y Curva de Inversión 
correspondiente al Adicional.

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 82 y 83 de la Ley Nº 6.838, artículo 95 del Decreto Nº 1.448/1996 y modificatorios,

EL SECRETARIO DE OBRA PÚBLICAS 
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la documentación técnica y la ejecución de los trabajos 
correspondientes al Adicional Nº 1, surgidos en la obra “REFACCIONES VARIAS EN COLEGIO 
Nº 5.095 - GENERAL MANUEL BELGRANO - (ESCUELA Nº 4.703) 1º ETAPA - SALTA -
CAPITAL”, adjudicada a la Empresa NORTE ARIDOS SRL, que asciende a la suma de 
$3.535.448.50 (PESOS TRES  MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON 50/100), IVA incluido, a valores correspondiente al mes de 
noviembre de 2019, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 30 
(treinta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Plan de Trabajos y Curva de Inversión del mencionado Adicional 
que rola a fs. 117/118, los que como anexo forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública - Adicional Nº 1 con la contratista 
NORTE ARIDOS SRL, por el monto y condiciones indicadas en el artículo 1º de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará al Curso 
de Acción: 071011026203 - Financiamiento: Ley 27429 (295) -  Proyecto: 170 - Unidad 
Geográfica: 176 - Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037127

SALTA, 11 de Enero de 2021
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RESOLUCIÓN Nº 04
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34-198311/2020 - 1 Cpde. y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva, para la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS MARGINALES EN 
ARROYOS Y RIO DE LA CALDERA - MUNICIPIO DE LA CALDERA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/11, el Secretario de Recursos Hídricos eleva el proyecto de la obra 

de referencia, elaborado y solicitado por la Municipalidad de La Caldera para que sea 
incluido en el Plan de Mínima de Drenajes, Defensas y Encauzamientos de la Provincia 
2020-2021, requiriéndose la financiación para la ejecución de los trabajos 
correspondientes;

Que la presente contratación tiene por objeto la ejecución de tareas de defensas 
marginales en los arroyos Guaranguay y Durazno y en el río de La Caldera para realizar 
trabajos de encauzamiento que protejan de los desbordes y la erosión marginal a los 
habitantes ribereños de los lotes y caminos de acceso vecinal, ya que nos encontramos en 
épocas cercanas al periodo estival con riesgo de dejar aislados a los mismos;

Que en virtud de ello, a fs. 13/35, la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $ 3.000.000,00 (pesos tres millones);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de La Caldera;

Que a fs. 38, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 43/46, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 47/48, rola Dictamen Nº 02/21 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 49, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 51 rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y 
la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva para la obra “CONSTRUCCIÓN DE DEFENSAS MARGINALES EN ARROYOS Y 
RIO DE LA CALDERA - MUNICIPIO DE LA CALDERA - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 3.000.000,00 (pesos tres millones), con la Modalidad Ajuste Alzado, 
con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
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ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de La Caldera.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de La Caldera, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $ 2.000.000,00 al Curso de Acción: 092008054901 - Proyecto: 279 -
Unidad Geográfica. 99 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el próximo ejercicio 2021, conforme lo habilita el 
inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037128

SALTA, 11 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 05
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34-195383/2020 - 1 Cpde. y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva para la ejecución de la obra: “MANTENIMIENTO DE CAUCE EN RÍOS DE MOLINOS -
MUNICIPIO DE MOLINOS - DPTO. DE MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/10, el Secretario de Recursos Hídricos eleva el proyecto de la obra 

de referencia, elaborado y solicitado por la Municipalidad de Molinos para que sea incluido 
en el Plan de Mínima de Drenajes, Defensas y Encauzamientos de la Provincia 2020-2021, 
requiriéndose la financiación para la ejecución de los trabajos correspondientes;

Que la presente contratación tiene por objeto realizar la limpieza del cauce de 
los ríos de Molinos a fin de evitar las inundaciones que año tras año sufren los vecinos en la 
época estival;

Que en virtud de ello, a fs. 11/27, la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Molinos;

Que a fs. 30, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 35/38, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
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dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;
Que a fs. 39/40, rola Dictamen Nº 06/21 emitido por la Coordinación Legal y 

Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;
Que a fs. 41, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 

tomado la intervención correspondiente;
Que a fs. 43 rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 

Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y 
la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la obra “MANTENIMIENTO DE CAUCE EN RÍOS DE MOLINOS -
MUNICIPIO DE MOLINOS - DPTO. DE MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto 
oficial de $ 2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil), con la Modalidad de Ajuste 
Alzado, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Molinos.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Molinos, por el 
monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 2.000.000,00 al Curso de Acción: 092008054901 - Proyecto: 
279 - Unidad Geográfica 99 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preveerán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2021, conforme 
lo habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037129

SALTA, 11 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 06
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34-26589/2020 - 3 Cpde. y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva, para la ejecución de la obra: “LIMPIEZA DE CANALES VARIOS - MUNICIPIO DE 
PICHANAL - DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
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Que a fs. 01/04, el Secretario de Recursos Hídricos eleva el proyecto de la obra 
de referencia, elaborado y solicitado por la Municipalidad de Pichanal para que sea incluido 
en el Plan de Mínima de Drenajes, Defensas y Encauzamientos de la Provincia 2020-2021, 
requiriéndose la financiación para la ejecución de los trabajos correspondientes;

Que la presente contratación tiene por objeto la limpieza de 13.896,58 m2 de 
varios canales en dicho municipio y de 3.983,67 m3 de limpieza de canales y transporte de 
sedimentos correspondientes;

Que en virtud de ello, a fs. 05/20, la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $ 2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Pichanal;

Que a fs. 23, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 28/31, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 32/33, rola Dictamen Nº 624/2020 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 34, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 36 rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y 
la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la obra “LIMPIEZA DE CANALES VARIOS - MUNICIPIO PICHANAL -
DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos), con la Modalidad de Ajuste Alzado, con un 
plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Pichanal.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Pichanal, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $ 2.000.000,00 al Curso de Acción: 092008054901  - Proyecto: 279 -
Unidad Geográfica 99 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
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preveerán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo ejercicio 2021, conforme 
lo habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037130

SALTA, 11 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 07
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-261363/2020-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “AMPLIACIÓN SALA DE PRIMEROS AUXILIOS BARRIO COOPERATIVA -
GRAL. GÜEMES - DPTO. GRAL. GÜEMES - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/26, el Sr. Intendente de la Municipalidad de General Güemes, eleva 

proyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada;
Que la presente contratación tiene por objeto culminar una ampliación existente 

en la Sala de Primeros Auxilios del Barrio Cooperativa de la ciudad de General Güemes, 
impulsada por vecinos, la cual se encuentra paralizada por falta de fondos y contando 
solamente con un mínimo avance de mampostería;

Que la contratación incluye la intervención de 70 m2 , que contiene solamente 
mampostería de ladrillos y revoque grueso y que consta de una batería de dos baños, dos 
consultorios una mesa de entrada y una sala de espera al que se le ejecutará la colocación 
de perfiles y cubierta (chapa acanalada), cielorraso de durlock, contrapiso y piso de 
cerámicos, puertas y ventanas, instalación sanitaria en ambos baños y eléctrica, revoque 
grueso y fino, pintura y vereda rampa;

Que en virtud de ello, a fs. 28/43, la Dirección de Obras Municipales de la 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 3.531.149,33 (pesos tres millones quinientos treinta y un mil ciento 
cuarenta y nueve con 33/100) IVA incluido a valores de septiembre de 2021;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de General Güemes;

Que a fs. 37, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 147/2020, elaborado 
por el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 47, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 52/55, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 56/57, rola Dictamen Nº 07/21 emitido por la Coordinación Legal y 
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Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;
Que a fs. 58, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 

tomado la intervención correspondiente;
Que a fs. 60 rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 

Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y 
la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “AMPLIACIÓN SALA DE PRIMEROS AUXILIOS BARRIO 
COOPERATIVA - GRAL. GÜEMES - DPTO. GRAL. GÜEMES - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 3.531.149,33 (pesos tres millones quinientos treinta y un mil ciento 
cuarenta y nueve con 33/100), con la Modalidad Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución 
de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de General Güemes.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de General 
Güemes, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $ 1.412.459,73 al Curso de Acción: 092007019104 - Proyecto: 129 -
Unidad Geográfica. 99 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2021, conforme lo 
habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037131

SALTA, 11 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 08
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34-163876/19 - 2 Cpde. y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva, para la ejecución de la obra: “NECESIDADES DE OBRAS HÍDRICAS EN EL MUNICIPIO 
DE LOS TOLDOS - DEPARTAMENTO SANTA VICTORIA OESTE - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
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Que a fs. 01/27, el Secretario de Recursos Hídricos eleva el proyecto de la obra 
de referencia, elaborado y solicitado por la Municipalidad de Los Toldos para que sea 
incluido en el Plan de Mínima de Drenajes, Defensas y Encauzamientos de la Provincia 
2020-2021, requiriéndose la financiación para la ejecución de los trabajos 
correspondientes;

Que la presente contratación tiene por objeto el encauzamiento a máquina con 
apoyo manual de 5.150 m3 de varios ríos ubicados en Los Toldos, de esta forma poder 
proteger a las viviendas cercanas a los mismos y puentes peatonales;

Que en virtud de ello, a fs. 28/43, la Dirección de Obras Social y Productiva de la 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $2.000.000,00 (pesos dos millones);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Los Toldos;

Que a fs. 46, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 51/54, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 55/56, rola Dictamen Nº 04/21 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 57, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 59 rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y 
la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la obra “NECESIDADES DE OBRAS HÍDRICAS EN EL MUNICIPIO DE 
LOS TOLDOS - DEPARTAMENTO SANTA VICTORIA OESTE - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 2.000.000,00 (pesos dos millones), con la Modalidad Ajuste Alzado, 
con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de Los Toldos.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Los Toldos, 
por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $1.500.000,00 al Curso de Acción: 092008054901 - Proyecto: 279 -
Unidad Geográfica 99 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
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Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2021, conforme lo 
habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037132

SALTA, 11 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN Nº 09
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 34-188488/2020 - 2 Cpde.y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva, para la ejecución de la obra: “ENCAUZAMIENTO EN RÍOS VARIOS DE METÁN -
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/08, el Secretario de Recursos Hídricos eleva el proyecto de la obra 

de referencia, elaborado y solicitado por la Municipalidad de San José de Metán para que sea 
incluido en el Plan de Mínima de Drenajes, Defensas y Encauzamientos de la Provincia 
2020-2021, requiriéndose la financiación para la ejecución de los trabajos 
correspondientes;

Que la presente contratación tiene por objeto dar intervención en los ríos 
Conchas, Metán y Yatasto, realizando trabajos de encauzamiento, ya que nos encontramos 
en épocas cercana al periodo estival, por lo que es necesario ejecutar este tipo de tareas;

Que en virtud de ello, a fs. 10/26, la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente 
con un Presupuesto Oficial de $ 2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de San José de Metán;

Que a fs. 29, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto;

Que a fs. 34/37, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Que a fs. 38/39, rola Dictamen Nº 05/21 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 40, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 42 rola la intervención de la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y 
la Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente 
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del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 

8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la obra “ENCAUZAMIENTO EN RÍOS VARIOS DE METÁN -
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil), con la Modalidad 
de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de San José de Metán.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de San José de 
Metán, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092008054901 - Proyecto: 279 - Unidad Geográfica 99 -
Financiamiento: Ley 27429 (295) - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 18/01/2021
OP N°: SA100037133

RESOLUCIONES

LA MERCED, 08 de Enero de 2021
RESOLUCIÓN N° 47/2021
MUNICIPALIDAD DE LA MERCED 
VISTO:

Las Ordenanzas Nº 23/2019, N° 24/2019 y Resolución Municipal N° 1.623/2020, 
y;
CONSIDERANDO:

Que mediante las Ordenanzas N° 23/2019 y N° 24/2019 se establece el loteo 
tramitado sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La Merced), según plano Nº 1.857 
de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a terrenos municipales, adquiridos 
por el Ejecutivo Municipal, para dar solución habitacional a ciudadanos de La Merced y las 
condiciones para ser beneficiario de los mismos;

Que, de acuerdo a las Ordenanzas mencionadas y normativas complementarias, 
en acuerdo con el Concejo Deliberante y con la Comisión de Control, se procedió al 
respectivo sorteo de ubicación, de acuerdo a las disposiciones vigentes;

Que a tales efectos se emitió la Resolución Municipal N° 1.623/2020, donde se 
convoca a los postulantes que conforman la nómina denominada Grupo 3, compuesto por 
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un total de 40 familias, al sorteo público de adjudicación y ubicación de 8 (ocho) terrenos, a 
realizarse el día lunes 28 de diciembre del año 2020, a horas 17:00, en las instalaciones del 
Complejo Deportivo Municipal, según nómina que figura Anexa a dicha Resolución;

Que el mencionado sorteo se realizó ante la escribana pública nacional Claudia 
Rosana Peñaranda Reg. Nº 69, según consta en el Primer Testimonio Escritura N° 78;

Que la Ordenanza N° 24/2019 en su artículo 7 dispone que el municipio debe 
publicar los resultados del sorteo mediante acto resolutivo, durante ocho días hábiles en un 
lugar visible para la comunidad, debiéndose si existiere, publicar además en el Boletín 
Oficial local;

Que al no contar con Boletín Oficial local se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, como así también se pondrá el listado en un lugar visible del 
edificio municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto;

Que la presente se dicta de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 
66 de la Ley Nº 8.116 Carta Orgánica Municipal;
                  Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA MERCED
RESUELVE:

Artículo 1º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, durante ocho días hábiles, 
el Listado de Beneficiarios del SORTEO PÚBLICO DE ADJUDICACIÓN Y UBICACIÓN DE 8 
(OCHO) TERRENOS, del Loteo tramitado sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La 
Merced), según Plano Nº 1.857 de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a 
terrenos municipales, adquiridos por el Ejecutivo Municipal, efectuado el día 28 de 
diciembre del año 2020, ante Escribano Público Nacional, que forma parte de la presente 
como Anexo I, y por los motivos expuestos precedentemente. 
Artículo 2º.- IMPUTAR el gasto que demande el fiel cumplimiento de la presente a la partida 
presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese en el Libro Oficial de Resoluciones y 
Archívese. 

Javier Rafael Wayar, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004286
Fechas de publicación: 18/01/2021, 19/01/2021, 20/01/2021, 21/01/2021, 22/01/2021, 25/01/2021,

26/01/2021, 27/01/2021
Importe: $ 6,412.00

OP N°: 100083230

VER ANEXO

DISPOSICIONES

SALTA, 30 de Diciembre del 2020
DISPOSICIÓN N° 122
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
Expte. N° 255-298.455/20 - Cde. 0.

VISTO la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18; y la Ley de 
Ministerio N° 8.053; y

CONSIDERANDO:
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Que el artículo 4° del Decreto N° 1.319/18, reglamentario de la Ley N° 8.072 
dispone:.... “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”

Que conforme el art. 5° apartado a) de la Ley N° 8.072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el artículo 5° apartado a) - inc. 7) del Decreto N° 1.319/18-
Organización del Sistema entre otras tantas tareas, es la de llevar un banco de datos 
actualizados, en el que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, 
determinar precios testigos y expedir certificaciones, para realizar los controles que estime 
pertinentes;

Que el Programa Contratista de Obras Públicas, ha elaborado el Listado de 
Precios Finales de los Insumos Locales para la Obra Pública, Adicionales, Planillas, Flete 
Carretero y Listado de Fórmulas, correspondiente al mes de octubre del 2020;

Que a su vez, en el Decreto N° 1.170/03 y en su Decreto Modificatorio N° 
3.721/13, se fija un Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra 
Pública, y autoriza a la entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo 
las pautas establecidas en tal procedimiento y en su artículo 4° autoriza a esta Unidad 
Central de Contrataciones, a establecer como precios finales, los que disponga 
mensualmente a través del acto administrativo correspondiente;

Que dicho listado formará parte del Sistema de Información de Precios, que esta 
Unidad Central debe llevar y organizar, según misión de la ley;

Que el Sub-Programa Control de Legalidad de este organismo, ha tomado la 
intervención que le compete;

Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el inc. a) del artículo 5° de la Ley N° 8.072; y en el 

artículo 5° - apartado a - inciso 2) y 7) del Dcto. N° 1.319/18,
LA DIRECTORA GENERAL 

DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

Artículo 1°.- Aprobar los PRECIOS FINALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PÚBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al mes de octubre de 2020, para la 
aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública los 
que como ANEXO I, forman parte de la presente.
Artículo 2°.- Los precios finales previstos en el artículo 1°, tendrán vigencia mientras dure la 
situación de emergencia económica establecida en la Ley N° 7.125 y sus prórrogas.
Artículo 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Martínez

Recibo sin cargo: 100010120
Fechas de publicación: 18/01/2021

Sin cargo
OP N°: 100083211

VER ANEXO
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LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/21
SC-  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS, ARTEFACTOS VARIOS, INFORMÁTICOS Y MÉDICOS.
Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente N°: 0100220-311494/2020-0.
Destino: Dirección General de Primer Nivel de Atención.
Fecha de Apertura: 02/02/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002153
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083254

LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 17/21
SC- HOSPITAL SAN BERNARDO

Objeto: ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS.
Organismo Originante: Hospital San Bernardo.
Expediente N°: 0100089-3173/2021-0.
Destino: Hospital San Bernardo.
Fecha de Apertura: 02/02/2021 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002152
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083253

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/21
SC- INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE HIPOGLUCEMIANTES ORALES.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente N°: 0100074-309912/2020-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 25/01/2021 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edifìcio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002151
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083252

LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/21
SC-POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS QUÍMICOS NARCOTEST.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente N°: 0140371-208260/2020-3.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 02/02/2021 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edifìcio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002150
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083251

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. ADM 3768/20 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley N° 8.072.
Adquisición de: ARTÍCULOS DE LIBRERÍA PARA DEPENDENCIAS VARIAS.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 02/02/2021, Horas: 10:30, 
destinada a la adquisición de artículos de librería para dependencias varias, ADM Nº 
3768/20. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma 
se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2o piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00004281
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083217

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/2020 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Adquisición de: GARRAFAS PARA EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 15 inc. 
b) de la Ley N° 8.072, para el día 02/02/2021, Horas: 10:00, destinada a la adquisición de 
garrafas para equipos de aire acondicionado ADM Nº 3743/20. Si la fecha de apertura del 
Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
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siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia N° 4671, 2° piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00004281
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083216

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 77/2020 - 2º LLAMADO
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 77/2020 - Adquisición de 
lámparas led para readecuación de luminarias en sectores varios del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 842/2020 a la firma: M ELECTRICIDAD DE METALNOR SRL:
renglón N° 01 Alt. 2. Total adjudicado $ 6.655,44 (pesos seis mil seiscientos cincuenta y 
cinco con 44/00).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002149
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083245

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 82/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 82/2020 - Adquisición de 
materiales de herrería y ferretería solicitadas por Mantenimiento del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 850/2020 a las firmas:

· SERMAN SRL: renglones Nros. 01, 07, 08, 09, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18 y 19. Total 
adjudicado $ 47.128,10.
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· CUPRA MEGA FERRETERÍA DE TUKUY SRL: renglones Nros. 02, 03, 04, 05, 06 y 10. 
Total adjudicado $ 13.628,80.

· INGEVEC (INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES SRL: renglón N° 16. Total adjudicado $ 
292,51.

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO -

Valor al cobro: 0012 - 00002148
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083244

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 159/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 159/2020 - Adquisición de 
lapiceras de insulina aspártica y determir para pacientes internadas en el Hospital Público 
Materno Infantil SE, de la siguiente manera: según DI N° 1.128/2020 a la firma DROGUERÍA 
FE.DA.FAR SRL: renglones Nros. 01 y 02. Total adjudicado $ 55.046,25 (pesos cincuenta y 
cinco mil cuarenta y seis con 25/00).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002147
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083243

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 164/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se culmina el trámite de Adjudicación Simple Nº 164/2020 - Adquisición de 
licuadora industrial o semi industrial - Hospital Público Materno Infantil SE, según DI N° 
1.097/2020: RAUL AGUSTIN CORRALES: renglón Nº 01 (alt.). Total adjudicado $ 20.800,00 
(pesos veinte mil ochocientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
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ABASTECIMIENTO -

Valor al cobro: 0012 - 00002146
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083242

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 96/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 96/2020 - Adquisición de 
insumos para el Servicio de Alergia del Hospital Público Materno Infantil SE. Según DI N° 
754/2020: Q-PHARMA: renglones Nros. 01, 02, 03, 04, 05 y 06. Total adjudicado $ 
78.568,83 (pesos setenta y ocho mil quinientos sesenta y ocho con 83/00).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002145
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083241

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 152/2020 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 152/2020 - Adquisición de tubos 
leds 10 w y tres (3) rollos de cable tipo taller solicitadas por Mantenimiento del Hospital 
Público Materno Infantil SE, según DI N° 848/2020 a la firma:

· ANA MARIA GARCIA: renglón N° 01. Total adjudicado $ 107.248,35.
· M ELECTRICIDAD DE METALNOR SRL: renglón N° 02. Total adjudicado $ 17.453,94.

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002144
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083240
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 186/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 186/2020 - Adquisición de 3 
baterías 12v x 7Ah para grupo generador de Emergencia del Hospital Público Materno 
Infantil SE, según DI Nº 1.180/21 a las firmas: NETCO SRL: por un total de $ 10.145,85.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO 

Valor al cobro: 0012 - 00002143
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083239

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 98/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 98/2020 - Adquisición de drogas 
para el laboratorio del Servicio de Farmacia del Hospital Público Materno Infantil SE, de la 
siguiente manera: según DI N° 689/2020 a la firma: DROGUERÍA SAPORITI: renglones Nros. 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10. Total adjudicado $ 31.714,10 (pesos treinta y un mil 
setecientos catorce con 10/00).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002142
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083238

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 192/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
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Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 192/2020 - Adquisición de 
cascarilla cosmética (prótesis ocular) para paciente sin obra social del Hospital Público 
Materno Infantil SE, según DI N° 1181/21 a la firma: ÓPTICA LAISTON: renglón N° 01. Total 
Adjudicado $ 83.000,00 (pesos ochenta y tres mil con 00/00).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002141
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083237

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 23/2019 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. C). 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley N° 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. C) N° 23/2019 -
Adquisición de sensores de saturación neonatal para monitores y oxímetros Mindray del 
Hospital Público Materno Infantil SE según DI N° 5.221/19 a la firma: CENTRO DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS SA: renglón N° 01. Por un total de USD 15.972,00 (quince mil novecientos 
setenta y dos con 00/100 dólares estadounidenses).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos PPAC-NEO -
INSUMOS.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002140
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083236

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21208/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de repuestos varios para grupo generador Caterpillar C18-650 KVA.
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Expte. Nº: 21208/20.
Destino: Orán.
Fecha de Contratación: 25/11/2020.
Proveedor: TRACK MAR SACI. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta
SALTA, 14 de Enero de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002139
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083234

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21374/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales para rectificación de cañería en Av. YPF y Bolivia.
Expte. Nº: 21374/21.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 11/01/2021.
Proveedor: TUBOPLAST SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 14 de Enero de 2021.

Escalada JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002139
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083233

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21380/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales para pozo Betania con producción de aire.
Expte. N°: 21380/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 9/01/2021.
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Proveedores: ING. RAMON RUSSO SRL; GOMEZ ROCO & CÍA. SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 13 de Enero de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002139
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083232

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21390/21
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y servicio de cambio para pozo N° 8 de J.V. González.
Expte. N°: 21390/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 11/01/2021.
Proveedores: ING. RAMON RUSSO SRL; GOMEZ ROCO & CÍA. SRL; VILLAGRAN JORGE AGUSTIN.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 14 de Enero de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002139
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083231

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 04/2020
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Renovación de la suscripción del servicio ERREPAR.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte N°: 408-99730/2020.
La Dirección General de Rentas por Resolución Interna N° 10/2020, ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada N° 04/2020 convocada para la 
renovación de suscripción del servicio ERREPAR. Art. 2°) Adjudicar la presente contratación a 
la firma LIBRERÍA DEL PREFESIONAL de Roberto José García los renglones N° 01 al 03, por la 
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suma total de pesos ciento setenta y nueve mil seiscientos treinta y ocho ($ 179.638,00). 
Art. 3°) El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción 
Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas -
Ejercicio 2020, en la actividad correspondiente. Art. 4º) Comunicar, registrar y archivar.

Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL SAF - Villalba, JEFE DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES SAF

Valor al cobro: 0012 - 00002138
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083227

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-312768/2020-0

La Asunción SA, titular registral del Catastro N° 1.654 del Dpto. La Candelaria, provincia de 
Salta, gestiona la asignación del riego que detentare el catastro de origen N° 172, para la 
única matrícula resultante rural, para riego de 100 ha con una dotación de 52,5 lt/seg. con 
aguas a derivar del río Casas Viejas margen izquierda, con carácter permanente.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51,69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario  Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1° piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicho trámite. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 05 de Enero de 2021.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00004247
Fechas de publicación: 12/01/2021, 13/01/2021, 14/01/2021, 15/01/2021, 18/01/2021

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100083115

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-266941/2018-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 186/2020 del día 
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28/12/2020, que aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica sobre ambas márgenes del río Cañani, a la latitud de la Matrícula N° 467 del Dpto. 
Santa Victoria Oeste, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran 
disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, piso 1° de esta ciudad, o bien vía mail a: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo.: Dra. 
Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa Jurídico
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 05 de Enero de 2021.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00004282
Fechas de publicación: 18/01/2021, 19/01/2021

Importe: $ 490.00
OP N°: 100083221
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SUCESORIOS

La Dra. Claudia Ibáñez de Aleman- Jueza- del Juzgado en lo Civil y Comercial 7a

Nominación, sito en avenida Bolivia Nº 4671 de la Ciudad Judicial, en los autos caratulados: 
"ZERPA, CASILDA CRUZ POR SUCESORIO - EXPEDIENTE Nº 657062/19", cita y emplaza a 
todos aquellos que se consideran con derechos a los bienes de la sucesión de Casilda Cruz 
Zerpa DNI Nº 1.637.198, ya sean como herederos o acreedores para que en el término de 
treinta (30) días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial (art. 723 CC y C). Fdo.: Dra. Claudia Ibáñez de Alemán - Jueza - Sofía Escudero 
Secretaria. 
SALTA, 16 de Diciembre de 2020.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004289
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083258

El Dr. Tomás L Méndez Curutchet- Juez- del Juzgado en lo Civil y ComerciaL 1a Nominación, 
sito en avenida Bolivia N° 4671 de la Ciudad Judicial, en los autos caratulados: "ROJAS 
ERNESTO POR SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 581351/17", cita y emplaza a todos aquellos 
que se consideran con derechos de los bienes de la sucesión de Ernesto Rojas DNI N° 
7.224.388, ya sean como herederos o acreedores; para que en el término de treinta (30) días 
corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 CC y C de la Nación). Fdo.: Dr. Tomás L. Méndez Curutchet - Juez- María Virginia 
Cornejo - Secretaria. 
SALTA, 28 de Diciembre de 2020.

Yesica Martinez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00004289
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083257
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MUNDO HABITACIONAL SRL

Por instrumento privado, de fecha 17 de marzo de 2020 y 06 de noviembre de 2020, se 
constituyó la sociedad de responsabilidad limitada denominada MUNDO HABITACIONAL SRL, 
con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Zuviria Nº 
333, piso 6, oficina D, y ciudad de Salta. 
Socios: Fiorella Vanesa Rearte, DNI N° 43.923.465, CUIT N° 27-43923465-8, de nacionalidad 
argentina, nacida el 08-10-2000, profesión: empresaria, estado civil: soltera, con domicilio 
en la calle Calixto Urbano Carrizo s/Nº, La Banda Julumao, departamento de Andalgala, Pcia. 
de Catamarca y Eugenia Isabel Brites, DNI N° 42.151.658, CUIT N° 27-42151658-3, de 
nacionalidad argentina, nacida el 12-01-2000, estudiante, estado civil: soltera, con 
domicilio en José Castro s/Nº barrio San José, departamento de Santa Bárbara, Pcia. Jujuy. 
Plazo de Duración: 30 años desde su inscripción. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto social, la fabricación de casas ecológicas con conteiner 
y su comercialización; la comercialización de planes de ahorro ya sean nuevos, usados o 
adjudicados de automóviles, camionetas, utilitarios, moto vehículos , en estado nuevo o 
usado, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país; así 
mismo tendrá la finalidad de la prestación de servicios para la intermediación , 
representación importación o exportación de los rodados ut supra referidos; con plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos aquellos 
actos no prohibidos por la ley o por este contrato de constitución relacionados con la 
naturaleza de su objeto. Para cumplir su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de 
actos jurídicos y gestiones y operaciones, cualquiera sea su carácter legal, incluso 
financieras, excluida la intermediación de inmuebles, que hagan al objeto de la sociedad, o 
estén relacionados con el mismo. En particular, la sociedad podrá: a) Comprar o adquirir por 
cualquier título para sí y vender, bienes inmuebles y bienes materiales, y toda clase de 
derechos, títulos, acciones o valores; b) Celebrar toda clase de contratos y contraer 
obligaciones, incluso préstamos y otras obligaciones, con bancos oficiales o particulares, 
nacionales o extranjeros, organismos internacionales de crédito y/o de cualquier otra 
naturaleza. Asimismo para el cumplimiento de sus fines tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones ejerciendo para ello todos los actos que no estén 
prohibidos por las leyes vigentes y que se relacionen directa o indirectamente con el objeto 
social.
Capital: $ 1.000.000, dividido por 10.000 cuotas sociales de $ 100 y un voto cada una, 
suscriptas por Fiorella Vanesa Rearte la cantidad de 6.000 cuotas de $ 100 cada una y 
Eugenia Isabel Brites la cantidad de 4.000 cuotas de $ 100 cada una. El capital se integra en 
dinero en efectivo en un 25 % y el 75 % restantes dentro de los 2 años computados a partir 
de la suscripción del presente. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
dos personas, socios o no, según acuerden los socios. El o los gerentes designados durarán 
en sus funciones durante cinco Ejercicios.
Administradores: en este acto los socios por unanimidad resuelven designar un gerente 
conforme lo autoriza el estatuto, nombrando Gerente a Rearte Fiorella Vanesa, quien 
manifiesta expresamente su aceptación al cargo y constituye domicilio especial en la calle 
Zuviria N° 333, piso 6°, Dpto., de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta.
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Fiscalización: si la sociedad estuviera comprendida en las disposiciones del art. 299 de la 
Ley de Sociedades Comerciales- excepto su inciso 2) la fiscalización de la sociedad estará a 
cargo de 3 síndicos titulares, e igual número de suplentes elegidos mediante reunión de 
socios por el término de 3 Ejercicios. En caso de estar encuadrada en el art. 299 inc. 2), la 
fiscalización de la sociedad estará a cargo de 1 síndico titular, e igual número de suplentes 
elegidos mediante reunión de socios por el término de 3 Ejercicios. Si la sociedad no 
estuviera comprendida en las disposiciones del art. 299 de la Ley de Sociedades 
Comerciales, prescindirá de la Sindicatura, adquiriendo los socios las facultades de contralor 
del art. 55 de la Ley de Sociedades Comerciales 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00004285
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 1,076.25
OP N°: 100083229

ASAMBLEAS COMERCIALES

HOSPITAL VESPUCIO SA

Convócase Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse el día 29/01/2021, mediante la utilización 
de medios o plataformas informáticas o digitales, cumpliendo con los recaudos establecidos 
por la Resolución Nº 344 IGPJ de Salta a hora 13:00, previa comunicación del link -usuario-
contraseña, a cada uno de los socios, la que le permitirá ingresar a la reunión de la 
Asamblea Ordinaria.
Orden del día:
1) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta de Asamblea, en forma conjunta con el 
presidente del Directorio.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y Planillas Anexas 
correspondiente al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de enero del 2020;
4) Tratamiento de los honorarios de los Directores.
5) Tratamiento de las utilidades del Ejercicio.
6) Elección del nuevo Directorio de la sociedad, como así también del Síndico.
TARTAGAL, 06 de Enero de 2021.

Dra. Azucena del Valle Arias, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00004246
Fechas de publicación: 12/01/2021, 13/01/2021, 14/01/2021, 15/01/2021, 18/01/2021

Importe: $ 1,487.50
OP N°: 100083114
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AVISOS COMERCIALES

SWAP SHOP SA - AUMENTO DE CAPITAL Y DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea N° 22 de fecha 29 de noviembre de 2017 y Acta de Asamblea N° 
23 de fecha 02 de octubre de 2018 los accionistas aprobaron aumentar el capital social de $ 
790.000 (setecientos noventa mil pesos) elevándolo a $ 3.000.000 (tres millones de pesos) y 
en consecuencia reformar la Cláusula N° 4 del Estatuto, la cual quedó redactado de la 
siguiente manera: Cláusula Cuarto: suscripción del Capital Social: el Capital Social es de 
pesos tres millones, representado por treinta mil (30.000) acciones ordinarias, nominativas, 
no endosables de valor nominal pesos cien ($ 100) cada una y con derecho a un voto por 
acción. Los accionistas suscriben e integran el Capital Social en este acto, de acuerdo con el 
siguiente detalle: a) Suscripción: el socio Bernardo Angel Fernandez suscribe veinticuatro mil 
(24.000) acciones de valor nominal pesos cien cada una o sea la cantidad de pesos dos 
millones cuatrocientos mil ($ 2.400.000); y el socio Gustavo Adolfo Fernandez suscribió seis 
mil (6.000) acciones de valor nominal pesos cien cada una o sea la cantidad de pesos 
seiscientos mil ($ 600.000); b) Integración: los socios han integrado totalmente el capital 
suscripto al día de la fecha.
Y mediante Acta de Asamblea N° 22 de fecha 29 de noviembre de 2017 y Acta de Directorio 
Nº 73 de fecha 12 de abril de 2019 los accionistas resolvieron designar las autoridades por 
el período de tres años, quedando establecido de la siguiente manera: Director Titular: 
Gustavo Adolfo Fernández, DNI N° 16.823.578, CUIL N° 20-16823578-0 y Directora 
Suplente: María Amelia Armanino, DNI N° 3.775.530, CUIL N° 27-03775530-9 quienes 
aceptaron el cargo y establecieron domicilio especial en avenida del Libertador N° 2254, piso 
21, departamento B, de la ciudad autónoma de Buenos Aires.

Miranda, SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00004279
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 385.00
OP N°: 100083212
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ASAMBLEAS CIVILES

CONSORCIO CONTING

El Consorcio de Propietarios Conting (Edificio Martín Cornejo Nº 261) convoca a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº 1, la misma se llevará a cabo en el salón ubicado en Av. 
Belgrano Nº 2036 (Baritú) de la ciudad de Salta, el día viernes 5 DE FEBRERO DE 2021, a las 
18:30 horas en primera convocatoria. Durante dicha Asamblea se tratarán los siguientes 
temas;
Orden del Día:
1) Palabras introductorias, y designación de dos copropietarios para la rúbrica del Acta.
2) Informe de gestión y estado del edificio.
3) Rendición de cuentas.
4) Elección del Consejo de Administración.
5) Designación de administrador.
6) Plan de Obras 2020.
7) Expensas comunes extraordinarias 2020.
Nota: se solicita a los copropietarios que no puedan concurrir, designar un representante. El 
representante deberá demostrar su identidad mediante la presentación de DNI (o 
equivalente), y su carácter mediante carta-poder con firma certificada.

Nicolás Reston, CONSORCIO CONTING

Factura de contado: 0011 - 00004283
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 210.00
OP N°: 100083225

CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y AGRUPADOS DE MAYORES DE GAONA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados, Pensionados y Agrupados de Mayores de 
Gaona convoca a sus socios a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, a realizarse el día 
18 DE FEBRERO DE 2021 a horas 09:00 y de no lograr quórum según art. 44, título IX del 
Estatuto, la Asamblea se reunirá en 2a convocatoria a horas 10:00, cualquiera sea el número 
de socios presentes, en el local de su sede ubicada en calle Hipólito Irigoyen N° 25, barrio 
Las Lilas en la localidad de Gaona, a fin de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balances e Informe del Órgano de Fiscalización, 
correspondiente al Ejercicio Económico N° 15, finalizado el 31/12/19.
3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
4) Designación de dos socios para firmar el Acta.
Cronograma Electoral:
· Las listas deberán ser presentadas hasta el 02/02/21 a horas 11:00, a fin de ser 
oficializadas hasta el 12/02/21.
· Período de impugnación desde 09/02/21 al 11/02/21.
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· La elección se hará por el sistema de lista completa y voto secreto.

Antonio Araujo , PRESIDENTE - Rosa Elvira Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004278
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 210.00
OP N°: 100083210

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 20.904 DE FECHA 13-01-2021

SC-MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/21 (2º LLAMADO LIC. PUB. N° 187/2020).

Objeto: Adquisición de 2.500  chapas de zinc.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
SE INFORMA QUE:
Donde Dice:
Objeto: Adquisición de 2.500 chapas de zinc.
Debe Decir:
Objeto: Adquisición de 2.500 chapas de zinc y Rollos de Plástico Negro.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002154
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 595.00
OP N°: 100083256

DE LA EDICIÓN Nº 20.906 DE FECHA 15/01/2021

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
⦁ Pág. Nº 36
OP Nº 100083247
Donde Dice:
(TÍTULO) SALTA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SOCIEDAD DEL ESTADO (SALTIC SE)
Debe Decir: 
(TÍTULO) SALTA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  SOCIEDAD DEL 

ESTADO (SALTIC SE)

Donde Dice:
(1º párrafo) Por instrumento público (Decreto N° 567 del Gobierno de la Provincia de 
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Salta),… denominada SALTA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SOCIEDAD DEL ESTADO…
Debe Decir: 
(1º párrafo) Por instrumento público (Decreto N° 567 del Gobierno de la Provincia de 
Salta),… denominada SALTA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIEDAD DEL ESTADO…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010126
Fechas de publicación: 18/01/2021

Sin cargo
OP N°: 100083255

DE LA EDICIÓN: N° 20.883 DE FECHA 09/12/20

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - CONTRATACIONES ABREVIADAS
CONTRATACIÓN ABREVIADA EXPTE. N° 21145/20
⦁ Página N°: 28

Donde Dice:
Proveedor: RULEMANES SALTA SRL. 
Debe Decir:
Proveedor: ROVI SRL -SAN JUAN ELECTRICIDAD.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002139
Fechas de publicación: 18/01/2021

Importe: $ 245.00
OP N°: 100083235

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 85.938,50
Recaudación del día: 15/01/2021   $ 4.095,00
Total recaudado a la fecha $ 90.033,50

Fechas de publicación: 18/01/2021
Sin cargo

OP N°: 100083264
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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